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D. MIGUEL Á. NARVÁEZ BERMEJO.

Dª.BEGOÑA GARCÍA MELÉNDEZ.

En la Ciudad de València, a 26 de junio de 2019.

VISTO por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, el recurso contencioso-administrativo nº 251/17, interpuesto por Dª.  Remedios  , representada
por la Procuradora Dª. Begoña Camps Sáez y asistida por el Letrado D. José Mª. García Guirao, contra el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de la Comunidad Valenciana, habiendo sido parte en autos la
Administración demandada, representada por la Abogacía del Estado.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO .- Interpuesto el recurso y seguidos los trámites prevenidos por la Ley, se emplazó a la parte
recurrente para que formalizara la demanda, lo que realizó mediante escrito en que solicitó se dictase sentencia
declarando no ajustada a derecho la resolución recurrida.

SEGUNDO .- La representación de la parte demandada contestó a la demanda, mediante escrito en el que
solicitó se dictara sentencia por la que se confirmara la resolución recurrida.

TERCERO .- No habiéndose recibido el proceso a prueba, y realizado trámite de conclusiones, quedaron los
autos pendientes para votación y fallo.

CUARTO .- Se señaló la votación y fallo para el día 26 de junio de 2019, teniendo así lugar.

QUINTO .- En la tramitación del presente proceso se han observado las prescripciones legales.

VISTOS: Los preceptos legales citados por las partes, concordantes y de general aplicación.
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Siendo Ponente el Magistrado D. LUIS MANGLANO SADA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO .- El presente recurso contencioso-administrativo se ha interpuesto por Dª.  Remedios  contra la
resolución 20-12-2016 del Tribunal Económico-administrativo Regional de la Comunidad Valenciana, en cuanto
desestima la reclamación  NUM000  , planteada frente a la liquidación de la Administración de Alicante de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en concepto de IRPF de 2013, por un importe de 30.495,73
euros.

SEGUNDO.- Alega la actora en la demanda que, con motivo de su contratación laboral en 1967 por parte de la
Compañía Telefónica Nacional de España, se le ofreció la posibilidad de suscribir un Seguro Colectivo de Vida
y Supervivencia en condiciones más ventajosas que las ofertadas en el mercado, suscribiendo dicho Seguro
el 1-2-1969. La Tomadora de dicho Seguro fue Telefónica. En el momento de la suscripción se entregaba a
los asegurados la llamada "Proposición de Seguro Colectivo" donde se recogían los deberes y derechos, así
como un certificado de las pólizas suscritas.

Por otra parte, Telefónica daba de alta en la Institución Telefónica de Previsión (ITP) como Mutualidad
complementaria y sustitutoria de la Seguridad Social a todo trabajador en el momento de su contratación. Las
cuotas a la ITP eran obligatorias como las de la Seguridad Social, detrayéndose la cantidad correspondiente de
las nóminas. Por Orden Ministerial de 28/12/1991 la ITP fue integrada en la Seguridad Social, con efectividad
del 01/01/1992. En fecha 01/07/1992 se crea en Telefónica un Plan de Pensiones con el fin de compensar
la diferencia de pensión de jubilación existente en la Seguridad Social y la que otorgaba la ITP. El trabajador
que deseara adherirse al nuevo Plan de Pensiones debía renunciar a la prestación de Supervivencia del
anterior Seguro Colectivo. De este modo, desde el 01/07/1992 existían en Telefónica unos trabajadores
adheridos voluntariamente al Plan de Pensiones y otros trabajadores que voluntariamente continúan con el
Seguro Colectivo y su derecho a la prestación de Supervivencia cuyas primas continuaban descontándose en
nómina. Estando todos los trabajadores afiliados obligatoriamente a la Mutualidad ITP hasta el 31/12/1991,
integrándose con efectividad del 01/01/1992 a la Seguridad Social a todos los efectos. La actora se mantuvo
en el Seguro Colectivo, y Telefónica siguió asumiendo el pago de las primas a la compañía de seguros, y
descontando en nómina a los trabajadores.

Con motivo de determinados cambios legislativos, el Seguro Colectivo de Vida y Supervivencia sufrió
modificaciones. En el año 1988 las pólizas de seguros contratadas con la empresa METROPOLIS SA pasaron
a ser gestionadas por la empresa 100% de Telefónica ANTARES SA Seguros de Vida y Pensiones.

Al cumplir la recurrente los 65 años de edad, durante el ejercicio 2013, recibió una comunicación de la empresa
de seguros ANTARES informándole del vencimiento del capital de supervivencia, así como de los requisitos
a cumplir para percibir dicha prestación. A su vez, recibió el finiquito de indemnización de la prestación de
Supervivencia que fue firmado como NO CONFORME, por un importe de 73.143,17 euros.

La actora presentó autoliquidación del IRPF ejercicio 2010, de la que se derivaba una cuota diferencial a
devolver de 20.594,34 euros, declarando la indemnización referida como prestación de supervivencia del
Seguro Colectivo y tributando como rendimiento de capital.

Por la Administración se modificó la autoliquidación al considerar el capital percibido del Seguro como
rendimientos del trabajo, practicando liquidación provisional por cuantía de 30.495,73 euros.

La demanda argumenta con carácter principal la incorrecta consideración como rendimiento del trabajo del
importe percibido del seguro colectivo de vida y supervivencia suscrito con Metrópolis SA. En segundo lugar,
y con carácter subsidiario, opone que el rendimiento computable a efectos de tributación tomado por la
Administración es incorrecto por no descontarse las primas aportadas y gravadas en su día.

La Administración demandada pretende que se desestime el recurso, considerando que la cuestión debatida
se centra en determinar el tratamiento fiscal que debe darse a las cantidades percibidas por el demandante
como beneficiario de la prestación de Supervivencia de un Seguro Colectivo de Telefónica S.A., en el buen
entendido que las cantidades percibidas por el recurrente deben tributar como rendimiento del trabajo personal
en lugar de como rendimiento del capital mobiliario.

TERCERO.- Según se desprende del expediente administrativo y de las manifestaciones de las partes, la
Compañía Telefónica tenía suscritas con la Compañía de Seguros Metrópolis dos pólizas colectivas en
beneficio de sus trabajadores; una de ellas de muerte e invalidez y otra de supervivencia a la edad de 65 años.
Para su cobertura descontaba el importe de las cuotas necesarias a los trabajadores de su salario y a los
jubilados de su pensión.
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El 31-12-1982, Telefónica rescató dichas pólizas (fijándose el importe de los capitales asegurados hasta dicho
rescate) a fin de garantizar las reservas técnicas necesarias para su abono en el momento de la producción
del riesgo asegurado. A partir del 1 de julio de 1992, Telefónica traspasó el importe del denominado fondo
interno al fondo de pensiones que en última instancia retribuyó al recurrente, que figuraba como asegurado y
beneficiario del contrato colectivo de riesgo y supervivencia suscrito por la entidad.

Las primas de dicho contrato eran satisfechas por Telefónica, la cual detraía una parte directamente del líquido
a percibir en nómina (parte satisfecha por el trabajador) siendo el resto desembolsado por la propia entidad,
si bien esta última porción era imputada como rendimiento del trabajo del asegurado.

La cuestión fiscal, pues, no puede desvincularse de las relaciones subjetivas entre la empresa que retiene y
su trabajador asalariado, toda vez que son estas relaciones las que determinan la solución que debe dársele
desde la perspectiva fiscal, y, obviamente, esas relaciones sólo pueden examinarse a la vista de la prueba que
obra en autos, incumbiendo a cada parte, de acuerdo con los principios de la carga de la prueba, la evidencia
de lo que afirma, más teniendo en cuenta la dicción del art. 108.4 de la Ley General Tributaria , según el cual
" los datos y elementos de hecho consignados en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y
demás documentos presentados por los obligados tributarios se presumen ciertos para ellos y solo podrán
rectificarse mediante prueba en contrario ".

Según parece, en las nóminas que cobraba la parte demandante se le descontaba un importe en concepto de
"seguro colectivo", que generaba la correspondiente retención fiscal a efectos del IRPF. Se indicaba igualmente
en la nómina, el importe del capital asegurado. Conceptos estos, que desaparecen en los justificantes de
nóminas posteriores a la producción del riesgo asegurado, es decir, la supervivencia más allá de los sesenta
y cinco años.

De todos estos hechos y, con relación a estos Autos, se desprende que la entidad retenedora (TELEFÓNICA
DE ESPAÑA S.A.U.), ha asumido de hecho la función de aseguradora del seguro de vida y supervivencia de sus
trabajadores y pensionistas, quienes, en concepto de prima, satisfacían parte de las cuotas del seguro colectivo
que se extendía y amparaba también al riesgo asegurado, con lo que fiscalmente estaban consumiendo renta
para prevenir su futuro y, en consecuencia, la cantidad percibido, una vez producido el riesgo asegurado
(supervivencia), no es un rendimiento del trabajo personal, sino una recuperación de lo aportado a lo largo de
toda la vida laboral del trabajador.

Todo ello determina que el tratamiento fiscal que debe hacerse de la mencionada cantidad no es el de una
renta del trabajo, sino el de un rendimiento de capital mobiliario.

En este sentido se pronuncian las Sentencias del Tribunal Supremo de 13-10-2006 (recurso de casación para
unificación de doctrina num. 3844/2001 ), la de 21-1-2008 (recurso de Casación para la Unificación de Doctrina
núm. 134/2005 ) y la de 9-5-2008 (recurso de Casación para la Unificación de Doctrina núm. 180/2005 ),
explicando esta última que, respecto al Seguro Colectivo de Supervivencia contratado por Telefónica a favor
de sus trabajadores, señala:

"PRIMERO.- Se impugna, mediante este Recurso de Casación en Unificación de Doctrina, interpuesto por la
representación procesal de D.M., la sentencia, de 27 de diciembre de 2004, de la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sede Granada ), recaída en el
recurso de este orden jurisdiccional núm. 2372/98, seguido a instancia del mismo, contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, de 25 de marzo de 1998, desestimatoria de la reclamación
interpuesta contra Acuerdo denegatorio de solicitud de devolución de cantidades indebidamente ingresadas
por el concepto Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en delante IRPF), ejercicio de 1995, al haber
incluido, por error, como rendimiento irregular, el cobro de la prestación de supervivencia, con cargo al fondo
interno, cuando ésta debía figurar como incremento patrimonial.

Lo que en los autos se cuestionó fue si la prestación de supervivencia pagada por Telefónica de España, S.A.,
por importe bruto de 18.090.000 ptas. (y neto de 15.557.400 pesetas, una vez practicada la correspondiente
retención a cuenta del IRPF), constituía un rendimiento irregular derivado del trabajo, como entendió la
Administración, por proceder de un fondo interno o, por el contrario, y como mantiene el recurrente, se trata de
un incremento patrimonial por derivar de un seguro colectivo de vida.

La sentencia recurrida declaró lo siguiente: "la anterior conclusión no puede desvirtuarse, como pretende el
recurrente, por la aplicación del criterio fijado por el TS en las sentencias dictadas en recursos de casación para
unificación de doctrina, de fecha 27 de julio y 16 de septiembre de 2002 , copia de las cuales se han aportado a
los autos, pues si bien es cierto que en ellas se sostiene la procedencia de que la cantidad cobrada por seguro
de supervivencia tribute como incremento de patrimonio, en lugar de renta irregular del trabajo, no es menos
cierto que, en ambas sentencias se parte de la base de no quedar probado que la Compañía Telefónica hubiera
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efectuado aportación alguna para el pago de las primas; circunstancia que no concurre en el presente caso,
dado que, mediante la prueba documental practicada a instancia del propio recurrente, consistente en informe
emitido por dicha Compañía, la prestación abonada lo fue con cargo al fondo interno de Telefónica, constituido
en el año 1983 con recursos propios, a partir de cuya fecha, las cantidades que se descontaban en la nómina del
trabajador por el concepto de seguro colectivo, se referían exclusivamente a los riesgos de muerte e invalidez,
cubiertos por una entidad aseguradora (la antes citada), pero no al de supervivencia, que pasó a ser abonado
por Telefónica con cargo al mencionado Fondo Interno, es decir, sin aportación del trabajador" (sic).

SEGUNDO.- El artículo 96.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa exige que entre la
sentencia recurrida y las ofrecidas como contraste exista igualdad sustancial entre los hechos, fundamentos y
pretensiones, por lo que es preciso analizar el contenido de estas últimas.

Las sentencias de contraste dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, declaran
que, en un principio, Telefónica tenía suscritas con la compañía de seguros Metrópolis, dos pólizas colectivas
en beneficio de sus trabajadores, una de ellas de muerte e invalidez y otra de supervivencia a la edad de 65 años.
Para su cobertura, se descontaba, a los trabajadores de su salario y a los jubilados de su pensión, el importe
de las cuotas necesarias.

El 31 de Diciembre de 1982, Telefónica rescató dichas pólizas de seguro de supervivencia, cesando desde ese
momento el abono de primas a la compañía aseguradora, fijándose el importe de los capitales asegurados hasta
dicho rescate, a fin de garantizar las reservas técnicas necesarias para su abono, en el momento de la producción
del riesgo asegurado.

Desde ese momento, hasta el año 1992, en que Telefónica constituye un Plan de Pensiones a favor de sus
trabajadores, la cuestión de la previsión por supervivencia "es totalmente oscura", en opinión de las sentencias.

No obstante ello, indican una serie de circunstancias o elementos a tener en cuenta, entre ellos los de que el
seguro de supervivencia o seguro colectivo siguió siendo tenido en cuenta, como acreditan diversos extremos
documentales, entre ellos una nota de la Inspección de Zona de Madrid, de 15 de Octubre de 1985, en que
hace referencia al mismo, explicando que sus reservas se constituyen con las cuotas totales pagadas más
sus rendimientos financieros, así como la Memoria de la entidad retenedora, correspondiente a 1990, donde
específicamente se habla "del seguro colectivo de capitales de vida", especificando que los trabajadores de
Telefónica "... devengan un derecho al cumplir sesenta y cinco años, se encuentren en activo o jubilados, y que
se materializa en un pago único en concepto de prestación de supervivencia".

Al propio tiempo, se declara probado que en las nóminas de los trabajadores se les descontaba un importe en
concepto de prima del seguro colectivo, que generaba la correspondiente retención fiscal.

Las sentencias concluyen que la entidad retenedora ha asumido de hecho la función de aseguradora del seguro
de supervivencia de sus trabajadores y pensionistas, quienes en concepto de primas satisfacían parte de las
cuotas del seguro colectivo, con lo que fiscalmente estaban consumiendo renta para prevenir un futuro y, en
consecuencia, la cantidad percibida, una vez producido el riesgo (supervivencia), no es un rendimiento del
trabajo personal, sino, por el contrario, una recuperación de lo aportado a lo largo de su vida laboral, es decir,
un incremento patrimonial, por lo que desecha la tesis de la Administración, según la cual el llamado capital de
supervivencia se ha constituido exclusivamente con base en aportaciones de la propia empresa, en función del
trabajo asalariado de sus empleados, lo que constituye una atípica retribución por el trabajo.

Por último, las sentencias descartan la aplicación al supuesto de hecho de la fiscalidad de los planes de
pensiones, puesto que el llamado Fondo interno, que cubre el seguro de supervivencia, se constituyó cinco años
antes de publicarse la Ley 8/1987, de 8 de Junio, reguladora de los mismos, y fue en 1992 cuando Telefónica
constituyó formalmente un Plan de Pensiones.

La Sentencia de contraste dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña considera que lo esencial
para resolver la cuestión es determinar la naturaleza jurídica del Fondo interno creado por Telefónica en 1983.
Considera dicha Sentencia que no puede ser considerado plan o fondo de pensiones, en los términos de la Ley
8/87, de 8 de julio , la cual en su Exposición de Motivos configura los fondos de pensiones como fondos externos
a las empresas que los promuevan, constituyendo patrimonios separados de éstas, y carentes de personalidad
jurídica e integrados por los recursos afectos a las finalidades predeterminadas en los planes de pensiones
adscritos. En el caso concreto considera la sentencia de contraste que a la formación del Fondo interno de
Telefónica destinado a la cobertura de la garantía de supervivencia contribuyeron el recurrente y Telefónica con
sus aportaciones efectuadas antes de 1983; y después de 1983, se nutrió dicho Fondo, de las aportaciones de
Telefónica. Dado el origen de las aportaciones, la Sentencia de contraste considera que ese Fondo interno tiene
un carácter mixto, de seguro y de prestación análoga a los planes y fondos de pensiones, y las prestaciones
percibidas por los empleados con cargo al Fondo interno no derivan solamente de las primas del seguro sino
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también del compromiso de Telefónica de asumir la diferencia hasta el 100% del capital que a cada trabajador
pudiera corresponder, y en definitiva considera que en el acto de retención habría de ser excluida del importe
total de la prestación percibida por el recurrente, la parte relativa a las dotaciones o contribuciones integradas
en el Fondo, ya procedieran del contrato de seguro, ya de las aportaciones de Telefónica a ese fondo.

TERCERO.- Tras lo expuesto, debemos recordar que este tipo de recurso exige que las sentencias propuestas
presentan hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales a los que conforman el sustrato de
la sentencia recurrida, igualdad sustancial que el Abogado del Estado niega porque, frente a la sentencias
de contraste, la recurrida, en cambio parte del hecho contrario al entender demostrado "mediante prueba
documental practicada a instancia del propio recurrente, consistente en informe de la propia Compañía, que la
prestación abonada lo fue con cargo al fondo interno de Telefónica, constituido en el año 1983 con recursos
propios, a partir de cuyas fecha, las cantidades que se descontaban en la nómina del trabajador por el concepto
de seguro colectivo, se referían exclusivamente a los riesgos de muerte e invalidez, cubiertos por una entidad
aseguradora (la antes citada), pero no al de supervivencia, que pasó a ser abonado por la Telefónica con cargo
al mencionado Fondo Interno, es decir sin aportación del trabajador".

Ahora bien, a pesar de la oposición que formula la Administración recurrida propugnando la inadmisión del
recurso, debe entenderse que sustancialmente concurren los requisitos para la viabilidad de procesal de la
impugnación, así como también se cumple con lo dispuesto en el apartado 4 del citado artículo 96 LJCA y en el
apartado 1 del art. 97 LJCA , al contener el escrito presentado la fundamentación de la infracción legal cometida,
con relación precisa y circunstanciada de la contradicción alegada.

CUARTO.- Sobre el tema debatido se viene pronunciando esta Sala, entre otras, por las sentencias de esta Sala
de 27 de Julio , 16 de Septiembre y 2 de Octubre de 2002 , 12 de Julio de 2003 , 7 de Abril y 1 de Junio de 2004
, y 11 de Abril de 2005 y 20 de Febrero y 6 y 7 de Marzo y 2 y 10 de octubre de 2006 , a favor de la tesis que
propugna la recurrente.

Así en la última citada se señala que "podemos en definitiva abordar el juicio contradictorio entre las tesis
contrapuestas, que hemos de resolver a favor de la tesis de la parte recurrente, puesto que la retención practicada
en la nómina demuestra, sin lugar a dudas, que las cantidades entregadas como consecuencia del seguro
colectivo, deben considerarse como primas correspondientes a dicho contrato, deducibles de la cuota íntegra del
impuesto, como una consecuencia derivada de un contrato de seguro de vida, al haber alcanzado el reclamante
la edad pactada, y recibir el capital asegurado, y no, como se ha considerado por la Administración, como una
renta irregular de trabajo personal.

Recordemos las tajantes apreciaciones probatorias que se contienen en las sentencias contradictorias, en
contraste con la indefinición a que llegó la recurrida.

Debemos añadir, por ello, que el Fondo de Pensiones constituido por Telefónica lo fue en 1992, y aunque el
ejercicio a que se refieren las actuaciones es el de 1995, en la sentencia recurrida no se acredita suficientemente
que haya habido aportaciones de Telefónica para el pago de las primas, lo cual determina que, en aras
del mantenimiento de la unidad de doctrina, haya de rechazarse la tesis de la Administración, no pudiendo
considerarse que la cantidad percibida deba atribuirse a dos conceptos diferentes, a saber, el rescate de un
seguro de supervivencia y lo derivado del Fondo aludido.

Resultaba aplicable, en consecuencia, el art. 48.1.i) de la Ley 18/1991 , a cuyo tenor "cuando la alteración del
valor del patrimonio proceda[...] de contratos de seguros de vida o invalidez, conjunta o separadamente, con
capital diferido, el incremento o disminución patrimonial vendrá determinado por la diferencia entre la cantidad
que se perciba y el importe de las primas satisfechas, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 9, apartado uno,
letra e ) y 37, apartado uno, número 3, letra f) de esta Ley ".

QUINTO.- Procede, por tanto, la estimación del recurso, sin hacer imposición de costas ni en casación, ni en la
instancia".

Procederá, por tanto, aplicar al presente caso lo resuelto por la precitada Sentencia, y teniendo en cuenta que
en el presente caso (relativo al IRPF, ejercicio 2010) se encontraba vigente la Ley 35/2006, que, en síntesis,
califica como rendimientos del capital mobiliario los rendimientos dinerarios o en especie procedentes de
operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez, excepto cuando, con arreglo a
lo previsto en el artículo 17.2.a) de esta Ley , deban tributar como rendimientos del trabajo, habida cuenta
que la precitada Sentencia del Tribunal Supremo concluye que la prestación por supervivencia controvertida
no puede ser catalogada fiscalmente como rendimiento del trabajo, ello supone que la misma, del modo
reseñado inicialmente por el recurrente en su autoliquidación, deba tener la calificación de rendimiento del
capital mobiliario.
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En consecuencia, resultará improcedente la liquidación practicada por el órgano de gestión de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria y la resolución del TEARCV que la confirma, por lo que debe estimarse
el recurso contencioso- administrativo.

CUARTO.- Habida cuenta de la estimación de la demanda, y de conformidad con lo previsto en el artículo 139.1
de la Ley Jurisdiccional , habrán de imponerse a la parte demandada las costas procesales; las que, en uso
de la facultad que confiere el apartado 3 del precitado art. 139 LJ , quedan cifradas en la cantidad máxima de
1.500 € por honorarios de Abogado y 334,38 € por la intervención del Procurador.

Vistos los artículos citados, concordantes y demás de general y pertinente aplicación.

FALLAMOS

1. Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Dª.  Remedios  contra la resolución
20-12-2016 del Tribunal Económico-administrativo Regional de la Comunidad Valenciana, en cuanto desestima
la reclamación  NUM000  , planteada frente a la liquidación de la Administración de Alicante de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria.

2. Anulamos los actos impugnados.

3. Se hace expresa imposición de las costas procesales a la Administración demandada.

Esta Sentencia no es firme y contra ella cabe, conforme a lo establecido en los artículos 86 y siguientes de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa , recurso de casación ante la Sala 3ª del Tribunal
Supremo o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. Dicho recurso deberá prepararse ante esta Sección en el plazo de treinta días a contar
desde el siguiente al de su notificación, debiendo tenerse en cuenta respecto del escrito de preparación de los
que se planteen ante la Sala 3ª del Tribunal Supremo los criterios orientadores previstos en el Apartado III del
Acuerdo de 20 de abril de 2016 de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la extensión máxima y otras
condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos al Recurso de Casación ante la Sala Tercera del
Tribunal Supremo (BOE número 162 de 6 de julio de 2016).

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente designado
para la resolución del presente recurso, estando celebrando audiencia pública esta Sala, de lo que certifico
como Secretario de la misma. València, en la fecha arriba indicada.
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